
DISTRITO ELECTORAL XXVIII 
 
Se ubica en la Delegación Iztapalapa, con 140 secciones electorales, que corresponden: de la 2341 a la 
2385, de la 2510 a la 2516, de la 2536 a la 2545, de la 2640 a la 2668, de la 2738 a la 2757, de la 2835 a la 
2849, de la 2878 a la 2889, la 2923 y la 2946. 
Población total estimada 238,995. Desviación poblacional 11.09%. 
 
Sus colindancias son las siguientes:  
 
Al norte: con los Distritos XXII y XXIV que se ubican en la Delegación Iztapalapa; 
Al sur: con los Distritos XXXII y XXXVI que se ubican el las Delegaciones Iztapalapa y Xochimilco 
respectivamente; 
Al este: con los Distritos XXIX y XXXII que se ubican en la Delegación Iztapalapa, y  
Al oeste: con los Distritos XXVII y XXX que se ubican en la Delegación Coyoacán. 
 
La descripción de su perímetro es:  
 
Inicia en el punto noroeste del distrito, en la esquina que forman las calzadas de La Viga y Ermita 
Iztapalapa (Eje 8 Sur), continúa por esta última con rumbo este, por todas sus inflexiones, hasta llegar a 
la calle Fundición, prosigue sobre ésta en dirección suroeste hasta la Av. San Lorenzo (Camino Real a 
San Lorenzo), por el que se dirige hacia el sur, hasta la calle Sabadell, continúa por ésta en dirección 
sureste, hasta Canal de Garay (Anillo Periférico Oriente), por el que prosigue en sentido suroeste hasta 
la calle 18, sobre ésta se dirige con rumbo sureste hasta la calle 2, por la que sigue hacia el suroeste hasta 
la calle 20, de donde continúa en dirección noroeste hasta llegar a Canal de Garay (Anillo Periférico 
Oriente), por la que se dirige con rumbo suroeste hasta el Canal de Chalco (límite entre las 
Delegaciones Iztapalapa y Xochimilco), de donde sigue al noroeste, por todas sus inflexiones y cambia 
de nombre por el Canal Nacional (límite entre las Delegaciones Iztapalapa y Coyoacán), hasta llegar a la 
Calz. de La Viga, por la que continúa hacia el noroeste, hasta la Calz. Ermita – Iztapalapa, punto de 
inicio. 
 


